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- Coordinar con el Prevencionista, el ingreso de vehículos, maquinarias

y herram¡entas, a fin de garantizar que cumplan con los estándares

establecidos

c) PBEVENCIONISTA

- LIDERAR todas las acciones implementadas para lograr los objetivos

y metas trazadas en el presente plan de seguridad.

- Conocer los alcances y características de la obra. Así como las

obligaciones contractuales y legales que se adquiere ante el cliente y

las autoridades locales, respect¡vamente.

- Desarrollar el Plan de Prevención de Riesgos y Gestión Ambiental de

la obra, implementarlo y administrarlo.

- Enviar al Residente de obra y al Departamento de prevención de

r¡esgos laborales, antes del inicio de actividades, el PLAN DE

SEGURIDAD.

- Asistir a la línea de mando en el cumplimiento de las funciones que les

compete en la implementación y e.lecución del Plan de seguridad de

la obra.

Generar estrategias de capacitación que contr¡buyan a que la línea de

mando desarrolle las competencias necesarias para diseñar.

¡ncorporar y mantener mecanismos de protección y control en los

proced¡m¡entos de trabajo con el propósito de garantizar la integridad

física y salud de los trabajadores, la conservación del ambiente y la

continuidad del proceso de construcción,

Generar estrategias de capacitación para ¡nstru¡r y sensibilizar al

personal obrero en cuanto a la implementación y mantenim¡ento de

los mecanismos de protección y control en los trabajos que realicen y

el cumplimiento de las normas ambientales y de seguridad,
U PROVI[ClAL DE ICA
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relacionadas con la obra

Partic¡par en las reuniones de planificación de obra
t€dy
áBeHIF*Oproponer mecanismos preventivos en los procedimientos de tr

coordinar su implementación con las instanc¡as respectivas.

Verificar en forma permanente Ia ¡mplementación efectiva y el

cumplimiento de los mecanrsmos preventivos establecidos para cada
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una de las act¡v¡dades de obra, con el fin de garantizar la seguridad y

salud de los traba¡adores. Así mismo, asegurarse que dichos

mecanismos se hayan establecido formalmente, con el conocimiento

y aprobación del Gerente, a través de su incorporación en los

s¡guientes documentos: listas de verificación, matrices de control

operacional y procedimientos de fabajo seguro.

Verificar que los sistemas de protecc¡ón colectiva (SPC) y equipos de

protección personal (EPP) utilizados en la obra respondan a las

condiciones existentes en el lugar de trabajo y proporcionen al

fabajador una protección eficaz frente a los riesgos que mot¡van su

uso, sin ocasionar o suponer por sí mismos riesgos adicionales ni

molestias ¡nnecesar¡as.

Gestionar las NO Conformidades, identificadas a través de

inspecciones o auditorias y desarrollar conjuntamente con el

Residente de Obra, el programa de implementación de acciones

correctivas, verificando el cumplimiento y la efectividad de cada acción

propuesta.

Entregar al Departamento de Prevención de Riesgos Laborales, el

informe mensual y de cierre de obra, el mismo que debe contener

como mínimo el análisis de riesgos y los procedimientos de trabajo de

cada una de las actividades desarrolladas, Asistir a las Reuniones de

seguridad y cumplir con la implementac¡ón de los acuerdos y reporte

de resultados.
a

d) MAESTBO DE OBRA

lnformar a los trabajadores a su cargo, a cerca de los peligros y

aspectos ambientales asociados al trabajo que realizan y asegurarse

que conozcan las medidas preventivas y de control adecuadas para

evitar accidentes que generen lesiones personales

Sol¡c¡tar oportunamente al almacén de obra, los equipos de

protección Personal (EPP) y sistemas de protección colectiva (SPC)

requeridos para el desarrollo de los trabajos que le han sido

asignados. Registrar evidencias de cumplimiento.
DI ICA
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- lnstruir a su personal sobre el correcto uso y conservac¡ón de los

equipos de protección personal (EPP) y sistemas de protección

colectiva (SPC) requeridos para el desarrollo de los trabajos

asignados y solicitar oportunamente la reposición de los que se

encuentren deteriorados, Registrar evidencias de cumplim¡ento.

- Ut¡lizar permanentemente los equ¡pos de protección personal (EPP)

requeridos para el desarrollo de los trabajos y exigir a su personal el

uso correcto y obligatorio de los mismos.

- lmpartir todos los días y antes del inicio de la lornada, la "charla de

cinco minutos" o "reunión de seguridad", a todo su personal,

realizando el análisis de seguro de trabajo. Registrar evidencias de

cumplimiento.

- Velar por el orden, la limpieza y la preservación del ambiente en su

frente de trabajo.

- Mantenerse en estado de observación permanente en su frente de

trabajo, supervisando con mentalidad preventiva el desarrollo de las

tareas asignadas a su personal y corrigiendo de inmediato los actos y

condiciones sub-estándar que pudieran presentarse. En casos de alto

riesgo deberá detener la operación hasta eliminar la situación de

peligro.

- Disponer la colocación, en caso las condiciones de entorno lo

requieran, de la señalización y protecciones colect¡vas necesarias,

antes de retirarse del frente de trabajo.

- Reportar de inmed¡ato al Residente de Obra y al Prevencionista

cualquier incidente o accidente que ocurra en su frente de trabajo y

brindar información veraz de lo ocurrido durante el proceso de

investigación correspond¡ente.

- Participar en el programa de capac¡tación y el programa de

inspecciones. Dicha participación quedará registrada en los formatos

co rres p on d ientes.

e) JEFE DE ALMACÉN

- Verificar que las herram¡entas,

protección individual, estén en

l3
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estándares de seguridad, antes de entregarlos al trabajador que lo

solicite.

Tramitar oportunamente los requerimientos de compra de equipos de

protección Personal (EPP) y sistemas de protección colectiva (SPC) y

mantener un stock mínimo que asegure el abastecimiento permanente

y reemplazo inmediato en caso de deterioro, durante el transcurso de

la obra.

Mantener un registro de los equipos de protección Personal (EPP)

entregados al personal de obra donde se indique: Datos del trabajador

(Nombres, Apellidos, DNI), EPP entregado y firma en señal de

conformidad.

Mantener un registro del consumo de equipos de protección Personal

(EPP) que permita estimar el tiempo de vida promedio de cada EPP,

e informar al Prevenc¡onista en caso se ev¡dencie deterioro prematuro

de alguno de ellos.

Solicitar información al Prevencionista, acerca de los equipos de

protección Personal (uso, mantenimiento y almacenamiento), a f¡n de

garantizar su perfecto estado al momento de entregarlos al fabajador.

5. REQUEBIMIENTOS LEGALES RELACIONADOS

ANÁLISIS DE BIESGOS PABA DETERMINAB

ADECUADO PABA CADA RIESGO.

5.1. REOUISITOS LEGALES

A LA SEGURIDAD Y

EL TRATAMIENTO MAS

a
Actualmente para esta obra se aplicará las siguientes Normas en Salud y

Seguridad Ocupacional :

- Norma General aplicable a todos los sectores, orientada a la gestión de

la salud y seguridad en el trabajo (Decreto Supremo Ns 009-2005-TR,

modif¡cado por el Decreto Supremo Ns 007-2007-TR)

- Norma Básica de Seguridad e Higiene en Obras de Edificación

(Resolución Suprema Ne 021 -83- TR)

ln9 ctedy
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- Norma Técnica G-50 (Resolución Ministerial N0290-2005- Vivienda)
- Ley General de lnspección del trabajo (Ley Ns 28806) y su reglamento

(Decreto Supremo Na01 9-2006-TR y 01 9-2007-TR)

- Lineamiento sobre inspección de trabajo en materia de seguridad y salud

en construcción civil (Directiva Ns005-2007/MTPE/2/1 1 .+DNIT).

6. IDENTIFICACIóN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS

a) MATBTZ DE TDENTTF|CACtÓN DE PELTGROS Y EVALUACTÓN DE RTESGO

Contamos con un proced¡m¡ento para ¡dentificar y evaluar los riesgos en el

que se t¡ene que considerar las actividades de todo el personal con acceso al

lugar de trabajo, incluyendo proveedores y v¡sitantes; además del

comportamiento, capacidad y otros factores humanos como la infraestructura

equ¡pos y materiales en el lugar de fabajo.

La identificac¡ón de peligros y evaluación de riesgos, tiene por objetivo

describir e identif¡car los posibles riesgos de accidentes asociados a la
construcción.

a

El análisis de riesgos es el punto de partida para obtener la información que

permita tomar decisiones apropiadas sobre la necesidad y el tipo de medidas

preventivas que deben adoptarse para garantizar la seguridad y la protección

de la salud de los trabajadores; así como la protecc¡ón al medio ambiente,

La identificación de peligros y evaluación de riesgos para el Mantenim¡ento:

"MANTENIMIENTO DEL DAIfrI, MEDIANTE CERCO PERIMETRICO

PREFABRICADO PARA IA GTMU DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

ICA- REGION ICA"

A continuación, se detallan las partidas a realizar durante la ejecución del

l\¡antenimiento, las cuales son las siguientes;

TUN .iovficr^L 0E lc^
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Itenl Descripción Parcial
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OBRAS PROVISIONALES 2,4:18.09
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0 t.03 CF,RCO PIRlME'1'RICO PRT]TABRICA DO 104,547.18
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7. CONTROLOPERACIONAL

Consiste en eliminar los riesgos o disminuir hasta hacerlos aceptables,

interviniendo en la fuente, medio ambiente o en el individuo

7.1. ENTREGA DE EQUTPOS DE PROTECCIÓru penSO¡llL (EPP)

La entrega de los equipos de protección personal será el día del inicio de

sus labores de tal manera se les recordará el uso correcto y la ¡mportancia

de su uso; la enfega se realizara con un formato de ENTREGA DE EQUIPO

DE PROTECCIÓru pEnSOTRL bajo firma dando fe el estado del equipo

entregado para posteriormente realizar cambios por deterioro o por haber

cumplido su vida útil; se realizaran inspecciones diarias por el residente de

obra y/o maestro de obra con la finalidad de detectar algún implemento que

se encuentre en malas condiciones y ser cambiados inmediatamente.

Los equipos de protección personal utilizados durante la ejecución de la

Obra responderán a las normas peruanas y/o ANSI aplicables, normas

IRAM o normas internacionales de reconocida calidad que aseguren la

protecc¡ón adecuada de la persona.

Cada una de las especialidades que participen en la ejecución de la Obra

tendrá especificada la dotación básica de equipos de protección personal

a utilizar. El equipo mÍnimo de protección personal de uso obligatorio por

cada trabajador será:

o Casco de seguridad

Lentes de seguridad

Zapatos de segur¡dad

Protectores auditivos

Guantes

UN,IIPALIOAD Rov¡ ctAL 0E lc^
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Respirador de polvo o vapores orgánicos (según sea el caso)

PROPóSITO

Establecer un proceso de elaboración de Procedimientos del Plan de

Seguridad lntegral, en el cual debe incluir todas las medidas preventivas

PLAN DIi SEGTIRID,{D EN OBRA
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para salvaguardar la lntegridad Física, Emocional y otros, de cada uno de

los traba.jadores a cargo de la ejecución de los traba.ios a realizar, así mismo

de la propiedad, Salud y Medio Ambiente.

ALCANCE

Se aplica a todos los empleados de la obra y la Supervisión antes de in¡ciar

cualquier tarea que implique riesgos de daños tanto a los trabajadores

como a la propiedad.

REQUERIMIENTOS

Elaborar un procedimiento para establecer los parámetros a reglr durante

la ejecución de los trabajos a cargo del residente con el fin de dar prioridad

a la Seguridad, Protección de la Salud y Medio Ambiente con el fin de evitar

accidentes y por consecuencia pérdidas de cualquier tipo ó grado en las

áreas respectivas de trabaio.

Desarrollar, Ejecutar y lvlantener prácticas y procedimientos de trabajo

Seguros, y entrenar a cada traba.jador para realizar sus trabajos de acuerdo

a dichas prácticas y procedim¡entos ten¡endo en cuenta las actividades que

cada uno de ellos realiza.

Asegurarse y asum¡r el compromiso y la responsabilidad de la Supervisión

por parte del residente de la administración del personal, equipos,

¡nstalaciones y recursos de tal manera que se m¡nimicen las perd¡das,

Se deberá mantener una constante capacitación a todo el personal con

respecto a la Seguridad, Protección de la Salud y Medio Ambiente, dando

mucho mayor énfasis a los temas donde implique algún riesgo.

a

*
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5tÍrtl0¡l irt

7.3. SISTEMA DE PEBMISOS DE TRABAJOS: lng. C Es

El sistema de Permisos de Trabajo s¡rve para estaOle'd8rEt
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condiciones para llenar un permiso de trabajo, ejecutar un trabajo de

manera segura y controlada, tomando las precauciones de seguridad e

higiene en dicho trabajo. Asistir al emisor y al ejecutor en la evaluación de

los riesgos, necesidad de equipos de protección personal y precauciones

según el tipo de trabajo.

PI,A:! DE SE(;T]RIDAD EN OBRA
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Los permisos de trabajo serán solicitados por el lngeniero Residente con 01

día de anticipación de tal manera se realicen análisis y controles adecuados

para un traba.¡o seguro. Los análisis y controles son los siguientes:

Realización del permiso. - El Supervisor coordinará con el Residente de

Obra y Prevencionista para la realización y emisión del permiso.

Controles. - El Supervisor del Área, el lngeniero Residente y el

Prevencion¡sta realizarán las inspecciones con el objeto de verificar las

condiciones de tfabajo.

Vigenc¡a. - El permiso tiene vigencia en la fecha y tiempo especificado para

la eiecución del trabajo. Cuando la tarea no se finaliza en la fecha y tiempo

establecido, se deberá em¡t¡r un nuevo permiso, o extender el actual con la

condición de realizar una revisión de las condiciones establecidas,

F¡n del traba¡o. - Una vez terminado el trabajo inmediatamente el ejecutante

del mismo deberá entregar al lngeniero Residente o Prevencionista,

qu¡enes ¡nmediatamente deberán realizar una inspección del lugar. El

trabajo queda terminado cuando el lugar quedo limpio y ordenado.

7.4. PROCEDIMIENTO DE PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE

EMEBGENCIA

Conscientes de las aclividades que se desarrollan en obra, para cumplir con

cada uno de los compromisos adquiridos y teniendo como prioridad

principal el b¡enestar y la seguridad de cada uno de los trabajadores.

Hemos elaborado un plan de emergencia que cuentan con algunos

parámetros importantes tales como:

- Determinar los proced¡m¡entos necesarios para controlar situaciones de

EMERGENCIA que puedan afectar a las personas, comunidades y/o

propiedades asignando func¡ones y responsabilidades.

- Confolar cualquier tipo de Emergencias que puedan generarse dentro

de las ¡nstalaciones de la obra y dentro del campo de trab

lng. Ctedy
ING E NIER O
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Determinar los métodos más adecuados para comunicar la emergencra

a las personas que deben participar en la solución o que tengan

responsabilidad en ella.
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Evacuar hacia las zonas de seguridad al personal comprometido, aislar

la zona de Emergencia.

Se asegura la cooperación de agencias externas.

Se provee información adecuada para la posterior divulgación al público.

8. MONITOBEO Y MEDICIÓN DE DESEMPEÑO

8.1. INDICADOBES

Los indicadores son una expresión matemática de un criterio de evaluación

que permite comparar y medir cumplimientos y nos permite ident¡ficar

hechos, incidentes o resultados, evaluando en qué proporción ocurren o no

ocurren en relación a un universo referencial es decir son los signos vitales

del SGS y SO, permit¡endo identificar los síntomas de las anomalías en la

implementación y/o marcha del sistema.

9. INSPECCIONES

OBJETIVO: La inspección es una de las mejores herramientas para descubrir

los problemas y evaluar sus riesgos antes que ocurran los incidentes con las

consecuentes perdidas.

Con esta herramienta, se puede llegar a cumpl¡r metas como las s¡gu¡entes:

1. ldentificar los problemas potenciales que no se previeron durante el diseño o

el anáisis del trabajo. Las normas que no se tomaron en cuenta durante el

diseño, y los peligros que no se detectaron en el análisis del trabajo. Se hacen

más evidentes, cuando se inspecciona el área de fabajo y se observa a los

trabajadores. Esto se real¡za todos los días antes de iniciar los trabajos.

z. ldentificar las deficiencias de los equipos, entre las causas básicas de los

problemas, están el uso y el desgaste normal, así como el abuso o maltrato

de los equipos. Las inspecciones (Check List, Pre- usos) ayudan a descubrir

si el equipo se ha desgastado hasta llegar al límite de una condición sub

estándar; si su capacidad es deficiente (Mantenimiento Preventivo), o se ha

usado en forma inadecuada (Capacitación y Entrenamiento).

3. ldentif¡car acciones inapropiadas de los trabajadores, las prácticas sub

estándares poseen un potenc¡al de pérdidas (Accidentes). Las inspecciones

cubren tanto las cond¡ciones del lugar como las practicas del trabajo, ellas

a
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ayudan a los responsables de áreas a detectar los métodos y las practicas sub

estándares de trabajo (Procedimientos Seguros de Trabajo).

4. ldentificar el efecto que producen los cambios, en los procesos o los

materlales, Los procesos generalmente camb¡an, con relación a su diseño

original (Control de Calidad, OA/OC) A medida que se dispone de diferentes

mater¡ales o en la medida que se restr¡ngen los materiales originales, se

originan los cambios, Los cambios se originan en forma gradual y sus efectos

totales, acumulativos, pueden pasar inadvertidos. Las inspecciones les

brindan a los responsables de áreas, constantes oportunidades para fijarse en

los materiales actuales y en los problemas habituales (Planeamiento), para

darse cuenta de lo que está sucediendo en sus áreas.

5. ldent¡ficar las deficiencias de las acc¡ones correctivas para un problema

específico. Si no se aplican en la forma apropiada, pueden llegar a causar

otros problemas. Si no se ponen en práctica en la forma adecuada, el

problema original se vuelve a producir (Sistema de Control). Las inspecciones

permiten el seguimiento y retroalimentación en relación con la eficiencia de las

medidas correctivas.

ACTIVIDADES

lnspecciones lnformales.

Los supervisores, capataces, obreros son los que ejecutan estas inspecciones

durante todos los días en sus áreas, a medida que la gente realiza sus

actividades. Consisten en revisiones rut¡nar¡as previas al inicio del trabajo

mediante las cuales se verifica que el área de trabajo, equipos, herram¡entas,

máquinas e implementos de seguridad se encuentren en buenas condiciones.

lnspecciones Formales.

Adicionalmente a la inspección informal, debe incluir ¡ndicaciones sobre las

prácticas de trabajo no aceptables. Se utilizará el formato que se anexa.

Detecciones de Peligros.

La línea de mando y SSOMA ejecutara estas detecciones (actos

tomando las acciones correctivas en el momento, para luego reportarlas en el

formato, y llevar un registro de estas detecciones.

i¡s Par¡ona
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lnspecciones de Pre-uso de equ¡pos.

Deberán practicarse en todos los equipos móviles al inicio de cada guardia o al

inicio de su operación durante la guardia.

lnspecciones de Orden y Limpieza.

Para verificar que las cosas están donde deben estar, para una máxima

productividad, seguridad y costo. La congestión y la interferencia hacen el

trabajo menos eficiente y seguro

10. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES / ACCIDENTES

OBJETIVO.

Es obligatorio para cada Supervisor, ¡nvestigar cada incidente que ocurra en su

área de trabajo, con el propósito principal de detectar las causas que lo
provocaron e implantar al más breve plazo las medidas correctivas tendientes a

evitar su repet¡c¡ón. Para lo cual se servirá de los siguientes formatos.

lnforme de lnvest¡gación Preliminar.

Este informe se entrega dentro de las primeras 08 horas después de ocurrido

el incidente

lnf orme de lnvestigación Final.

Este informe es entregado dentro de las 24 horas, el cual contiene las causas

inmediatas, básicas, controles que fallaron, medidas correctivas, declaración

de test¡gos, croquis, planos, fotos, etc. Y las firmas de

gerencia.

Estadística Mensual de Prevención.

Con el objeto de ir midiendo mes a mes el desarrollo del Proyecto desde la

perspect¡va de Prevención se requiere de un cuadro estadístico de acc¡dentes

o

CIAL DE ICA
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Contar con información completa y oportuna, sobre los incidentes (accidentes,

cuasi- accidentes, fallas operacionales) que ocurran en los trabajos, las

circunstancias y sus causas, todo esto con el único propósito de aplicar medidas

correctivas que en forma definitiva impidan su repetición.

ACTIVIDADES.
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1 O. I. CAPACITACIÓN, ENTRENAM IENTO Y SENSIBILIZACIÓN

CAPACITACIÓN

Para nosotros un trabajador competente se define como: "Calif¡cado

adecuadamente, Entrenado y con suficiente experiencia para realizar un

trabajo en forma segura", Por tal motivo se brinda capacitaciones

s¡stematizadas y entrenamientos aprop¡ados, relacionados con la

prevención de accidentes y protección al medio ambiente para que cada

uno de nuestros trabajadores pueda realizar en forma segura las tareas de

trabaio asignadas. Esta actividad favorecerá la conducta preventiva que el

personal debe asumir en su labor cotidiana

CAPACITACIÓN A LOS RESPONSABLES DE CAMPO O LíNEA DE
MANDO

Todos los trabajadores Responsables de Campo recibirán unos Cursos de

Seguridad los primeros días de cada mes de tal manera que los

responsables estarán actualizados en temas de seguridad y protección del

medio ambiente
í IPA 0Pr

*
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Los temas en esas capac¡taciones son los s¡guientes: rng ctedv 5 R jas ParionaN¡Eho crvrL
PI,AN DE SE,(;t]RIDAD EN OBRA
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de traba¡o ocurridos en proyecto, con los índices más relevantes. indice de

Frecuencia (1fl, índice de Gravedad (lG),

EJECUCIÓN.

- lnvestigar los incidentes, determinando claramente sus causas y enfegando

medidas correct¡vas, que eviten su repet¡ción. Aplicar y explicar el llenado del

lnforme de lnvestigación de Accidentes. (Resp. Supervisión - Prevención).

- lnformar oportunamente los incidentes a la Empresa y al Cliente (Resp.

Prevención - Supervisores).

- lmplementar las acc¡ones correct¡vas emanadas del proceso de investigación,

efectuando un seguimiento y control de las medidas correctivas generadas

por la ¡nvestigación, y reportar al Gerente de Construcción acerca de su

implementación. (Besp. Prevención - Supervisión).

- Entregar los 04 primeros dÍas del mes, la Estadística lvlensual de Prevención,

a la Empresa, también si lo requir¡era el Cliente (Besp. Prevención).
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Inducción en seguridad personal y prevención de accidentes

Capacitac¡ón en la ldentificación de todos los riesgos presentes,

evaluación de los riesgos y métodos control y uso de los elementos de

protección personal necesarios para realizar el trabajo en forma segura,

Capacitación en los Procedimientos de Trabajo.

11. PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase

incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al trabajador y

dejará constancia de tal incumplimiento en el Libro de lncidencias, quedando

facultado para que, en coordinación con la Supervisión, en circunstanc¡as de

riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer

la paralización de trabajos o en su caso, de la totalidad de la obra,

I2. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

Garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada y

comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere

a su seguridad y salud en la obra.

13. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

r Señales y Letreros de Advertencia:

. En toda obra que se realizará será necesario la colocación de letreros o

cordones de seguridad para cerrar un área.

. Los letreros de seguridad deberán ser constru¡dos de acuerdo a las normas

y patrones de seguridad.

. Por nrngún motivo se dejará abierta los traba.los en obra sin dejar puestos

las señalizaciones.

o Orden y Aseo en los Trabaios:

. Todos los trabajos que estén bajo la acción de los trabajadores deberá

estar en todo momento ordenadas y l¡mp¡as.

o Botiquín de Primeros Auxilios:

. En todos los frentes que se tenga deberá contar con botiquines de primeros

auxilios.

o Reuniones de Seguridad de la Supervisión: s r/tull t5t¡ut0l0r{

lng. Cte Es .ias Pariona
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PLAN DE SE(;tIRIDAD EN oBRA
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La supervisión de la de la obra se reunirán según lo estipulado en el plan de

seguridad.

14. SANCIONES Y FALTAS GRAVES

El supervisor de Obra sancionara al Residente de Obra por el incumplimiento de

los planos de seguridad, para eso los trabajadores vinculados a la Obra tendrán

que acatar las órdenes y funcionalidades que se t¡ene de acuerdo al orden

jerárquico, Los trabajadores que sean sorprend¡dos incumpliendo las normas y

procedimientos de seguridad serán retirados de la obra en forma inmediata.

o

Proleccion Para CabezaProtocción Audrtiva -q

Protocción Respiratoria . Protección Visual

Prot8cción Para
Manoso

*u,ti,ss5f.f 
üilf'hr-1i,?1,

n¿:'ó1'fut*ff*É*;m;- INGENIERO CIVIL

Ropa de Prolección

Protección Para PieS

Los ¡mplementos de seguridad serán obligator¡os en la ejecución de la obra, Por

cuanto el Residente de obra deberá de acondicionar al personal, respetando el

Reglamento Nacional de Edificaciones G-50 (Seguridad Durante la Construcción)

I

PLAN I)[ SE(;IIRIDAD EN OBRA

+

I
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Accosorios
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cons¡deradas en el Adendum de la presente Especificación para el cumpl¡miento

del Plan indicado del proyecto a ejecutarse.
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